
4. PROBLEMAS PARTICULARES DEL DERECHO CONFLICTUAL. 

4.1. Consideraciones del código civil y de procedimientos. 

 

A) El código civil que se ha tomado como base es el del Distrito Federal, que hace alusión 

a los extranjeros en los preceptos legales sustantivos siguientes: 

“Artículo 12. Las leyes para el Distrito Federal, se aplicarán a todas las personas que se 
encuentren en el territorio del mismo, sean nacionales o extranjeros. 
Artículo 13. La determinación del derecho aplicable en el Distrito Federal se hará 
conforme a las siguientes reglas:  
I. En el Distrito Federal serán reconocidas las situaciones jurídicas válidamente creadas 
en otras entidades de la República; 
II. El estado y la capacidad de las personas se rige por las leyes aplicables en el Distrito 
Federal; 
III. La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles, así 
como los contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes 
muebles que se encuentren en el Distrito Federal, se regirán por las disposiciones de 
este código, aunque sus titulares sean extranjeros; 
IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del lugar en que se celebren. 
Sin embargo, los celebrados fuera del Distrito Federal, podrán sujetarse a las formas 
prescritas en este código cuando el acto haya de tener efectos en el Distrito Federal; y 
V. Salvo lo previsto en las dos fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los actos y 
contratos celebrados fuera del Distrito Federal que deban ser ejecutados en su territorio, 
se regirán por las disposiciones de este código, a menos que las partes hubieran 
designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho. 
Artículo 35. En el Distrito Federal, estará a cargo de los Jueces del Registro Civil, 
autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, 
reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los 
mexicanos y extranjeros en el Distrito Federal, al realizarse el hecho o acto de que se 
trate, así como inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad legal 
para administrar bienes, siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por los 
ordenamientos jurídicos aplicables.   
Artículo 410 E. La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro país, 
con residencia habitual fuera del territorio nacional. Esta adopción se regirá por los 
tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano bajo el principio de 
bilateralidad y, en lo conducente, por las disposiciones del Código Civil.  
La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro país, con 
residencia permanente en el territorio nacional. Esta adopción se regirá por lo dispuesto 
en del Código aludido. 
Artículo 410 F.  En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a 
mexicanos sobre extranjeros. 
Artículo 773. Los extranjeros y las personas morales para adquirir la propiedad de 
bienes inmuebles, observarán lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias. 
Artículo 1327. Los extranjeros y las personas morales, son capaces de adquirir bienes 
por testamento o por intestado; pero su capacidad tiene las limitaciones establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las respectivas leyes 
reglamentarias de los artículos constitucionales. Tratándose de extranjeros, se 
observará también lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Artículo 1328. Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de heredar por 
testamento o por intestado, a los habitantes del Distrito Federal, los extranjeros que, 
según las leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a favor de 
los mexicanos. 
Artículo 1551. Este testamento sólo podrá ser otorgado por las personas mayores de 
edad, y para que sea válido, deberá estar totalmente escrito por el testador y firmado 
por él, con expresión del día, mes y año en que se otorgue.  
Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su propio idioma. 



Artículo 2274. Los extranjeros y las personas morales no pueden comprar bienes 
raíces, sino sujetándose a lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en sus leyes reglamentarias.”1 
 

B) Los preceptos legales relativos al Código de Procedimientos Civiles son los derivados 

del propio del Distrito Federal, en el que entre otros preceptos legales señala los 

siguientes: 

Artículo 108. Las diligencias judiciales que deban practicarse en el extranjero, se 

cursarán en la forma que establezca el Código Federal de Procedimientos Civiles y los 

tratados y los convenios internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea 

parte.  

Si el demandado fuera extranjero, las copias de la demanda y de los documentos irán 

redactadas en español, con su respectiva traducción a la lengua del país extranjero, a 

costa del interesado, quien deberá presentarla en el término que fije el tribunal, y de no 

hacerlo, dejará de remitirse el exhorto, en perjuicio del solicitante. 

Estas mismas reglas se observarán para dar cumplimiento en el Distrito Federal a los 

exhortos de tribunales extranjeros por los que se requiera la práctica de alguna diligencia 

judicial. 

Cualquier duda se resolverá según el principio de reciprocidad. 

Artículo 139. Cada parte será inmediatamente responsable de los gastos y costas 
que originen las diligencias que promueva.  
El pago de los gastos será a cargo del que faltare al cumplimiento de la obligación. 
Cuando las leyes utilicen solamente las palabras gastos, o solamente costas, se 
incluyen ambos conceptos de gastos y costas, y la condenación abarcará los dos. 
La condenación no comprenderá la remuneración del abogado patrono, ni la del 
procurador, sino cuando estuvieran legalmente autorizados para ejercer la abogacía. 
Los abogados extranjeros no podrán cobrar gastos, sino cuando estén autorizados 
legalmente para ejercer la abogacía. 
Artículo 605. Las sentencias y demás resoluciones extranjeras tendrán eficacia y 
serán reconocidas en la República en todo lo que no sea contrario al orden público 
interno en los términos de este Código, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por los tratados y convenciones de que 
México sea parte.  
Tratándose de sentencias o resoluciones jurisdiccionales que solamente vayan a 
utilizarse como prueba, será suficiente que las mismas llenen los requisitos 
necesarios para ser consideradas como documentos públicos auténticos. 
Los efectos que las sentencias o laudos arbitrales extranjeros produzcan en el 
Distrito Federal estarán regidos por el Código Civil, por este Código y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y demás leyes aplicables. 
Artículo 606. Las sentencias, laudos y resoluciones dictados en el extranjero 
podrán tener fuerza de ejecución si se cumplen las siguientes condiciones:  
I. Que se hayan satisfecho las formalidades previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles en materia de exhortos provenientes del extranjero; 
II. Que no hayan sido dictados como consecuencia del ejercicio de una acción real; 
III. Que el juez o tribunal sentenciador haya tenido competencia para conocer y 
juzgar del asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en la esfera internacional 
que sean compatibles con las adoptadas por este Código o en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 
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IV. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en forma personal a efecto 
de asegurarle la garantía de audiencia y el ejercicio de sus defensas; 
V. Que tengan el carácter de cosa juzgada en el país en que fueron dictados, o que 
no exista recurso ordinario en su contra; 
VI. Que la acción que les dio origen no sea materia de juicio que esté pendiente entre 
las mismas partes ante tribunales mexicanos y en el cual hubiere prevenido el 
tribunal mexicano o cuando menos que el exhorto o carta rogatoria para emplazar 
hubieren sido tramitados y entregados a la Secretaría de Relaciones Exteriores o a 
las autoridades del estado donde deba practicarse el emplazamiento. La misma regla 
se aplicará cuando se hubiera dictado sentencia definitiva; 
VII. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido no sea contraria al 
orden público en México; y 
VIII. Que llenen los requisitos para ser considerados como auténticos. 
No obstante el cumplimiento de las anteriores condiciones el Juez podrá negar la 
ejecución si se probara que en el país de origen no se ejecutan sentencias, 
resoluciones jurisdiccionales o laudos extranjeros en casos análogos. 
Artículo 777. En las sucesiones de extranjeros se dará a los cónsules o agentes 
consulares la intervención que les conceda la ley. 
Artículo 893. La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 
disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención del 
juez sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 
determinadas.  
A solicitud de parte legítima podrán practicarse en esta vía las notificaciones o 
emplazamientos necesarios en procesos extranjeros. 
Artículo 923. El que pretenda adoptar deberá acreditar los requisitos señalados por el 
artículo 390 del Código Civil, debiendo observar lo siguiente:  
I. En la promoción inicial se deberá manifestar si se trata de adopción nacional o 
internacional, mencionándose, el nombre, edad y si lo hubiere, el domicilio del 
menor o persona con incapacidad que se pretenda adoptar, el nombre, edad y 
domicilio de quienes en su caso ejerzan sobre él la patria potestad o tutela, o de la 
persona o institución de asistencia social pública o privada que lo haya recibido y 
acompañar certificado médico de buena salud de los promoventes y del menor. 
Los estudios socioeconómicos y psicológicos necesarios para efectuar el trámite de 
adopción deberán realizarse por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, o por quien este autorice, siempre que se trate de profesionistas que 
acrediten tener título profesional y tener como mínimo dos años de experiencia en la 
atención de menores y personas susceptibles de adoptar . 
También los podrán realizar la Secretaría de Salud, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para los efectos de 
adopción nacional. 
II. Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución de asistencia social 
pública o privada, el presunto adoptante o la institución exhibirá, según sea el caso, 
constancia oficial del tiempo de exposición, la Sentencia ejecutoriada que haya 
decretado la terminación de la patria potestad o en su defecto, como consecuencia 
del abandono, la sentencia ejecutoriada que haya decretado la pérdida de este 
derecho. 
III. Si hubieran transcurrido menos de los tres meses de la exposición, se decretará la 
guarda y custodia provisional de quien se pretende adoptar con el o los presuntos 
adoptantes, entre tanto se consuma dicho plazo; 
IV. Si no se conociera el nombre de los padres o no hubiere sido acogido por 
institución de asistencia social, pública o privada, se decretará la custodia con el 
presunto adoptante, por el término de tres meses para los mismos efectos. 
En el supuesto de que el menor haya sido entregado a dichas instituciones por 
quienes ejerzan en él la patria potestad, para promover su adopción, no se requerirá 
que transcurra el plazo de tres meses a que se refiere el presente artículo y, 
V. Tratándose de extranjeros con residencia en el país, deberán acreditar su 
solvencia moral y económica con las constancias correspondientes, sin necesidad de 
presentar testigos. 
Los extranjeros con residencia en otro país deberán acreditar su solvencia moral 
y económica y presentar certificado de idoneidad expedidos por la autoridad 
competente de su país de origen que acredite que el o los solicitantes son 



considerados aptos para adoptar; constancia de que el menor que se pretende 
adoptar ha sido autorizado para entrar y residir permanentemente en dicho Estado; 
deberán durante el procedimiento acreditar su legal estancia en el País y la 
autorización de la Secretaría de Gobernación para llevar a cabo una adopción. 
La documentación que presenten los solicitantes extranjeros en idioma distinto al 
español, deberá acompañarse de la traducción oficial. 
La documentación correspondiente deberá estar apostillada o legalizada por el 
Cónsul mexicano. 
VI. En el auto admisorio que le recaiga a la solicitud inicial de adopción, el Juez 
señalará fecha para la audiencia, laque se deberá desahogar dentro de los diez días 
siguientes al mismo. 

 

4.2. Matrimonio de extranjero y disolución. 

 

Cuando una persona contrae matrimonio y establece su domicilio en un país junto a su 

cónyuge, y vive su vida en ese lugar, como ocurre por lo general, si vida matrimonial  y 

familiar va a estar regida por el derecho interno de ese país.  

En México por ejemplo, se recurriría al principio de la ley aplicable al domicilio conyugal. 

Sin embargo, si la persona celebra su matrimonio en lugar distinto del de su domicilio, o 

bien después del matrimonio establece su domicilio conyugal en un país diferente, será 

necesario saber cuál es la ley y orden jurídico aplicable a los actos que esa persona 

realice dentro del matrimonio. 

Seguramente el acto se regulará en función de la ley de su domicilio. Aunque hay que 

distinguir dos momentos:  

a) Conforme a que ley debe de regirse la capacidad de los contrayentes y cuál es la ley 

aplicable a la celebración de su matrimonio. 

b) Qué ley debe de regir su relación matrimonial y cuál es el derecho aplicable al régimen 

patrimonial de matrimonio. 

Siguiendo el principio del domicilio la ley aplicable es normalmente al ley del domicilio 

conyugal e igualmente será la ley aplicable para decidir el divorcio. Aquí se unen ley 

aplicable al fondo y ley que determina la competencia del juez. Esto ajustándose a los 

dispuesto por el artículo 13  fracción III del Código Civil del Distrito Federal que ya fue 

citado en el punto temático anterior. 

La validez de la sentencia que pronuncie el juez del Distrito Federal con forme a ley 

aplicable según su norma de conflicto, será conocido por otros Estados de República de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 117 Constitucional. 

 

4.3. Conflicto de leyes sobre los bienes. 



El conflicto de leyes sobre bienes culturales está regulado por “La Convención de 

UNIDROIT  sobre el robo de bienes culturales exportados ilícitamente”. Su Primera parte 

del texto dice así: 

CONVENCIÓN DE UNIDROIT SOBRE EL ROBO O bienes culturales exportados 

ilícitamente (Roma, 24 de junio de 1995)  

  

 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

Reunidos en Roma por invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 24 de 

junio de 1995 para una Conferencia Diplomática para la adopción del proyecto de 

convenio del UNIDROIT sobre el retorno de los robados o exportados ilícitamente, los 

objetos culturales. 

CONVENCIDOS de la importancia fundamental de la protección del patrimonio cultural 

y de los intercambios culturales para promover la comprensión entre los pueblos, y la 

difusión de la cultura para el bienestar de la humanidad y el progreso de la civilización. 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADO por el comercio ilícito de objetos culturales y los 

daños irreparables causados a menudo por ella, tanto a estos objetos y con el 

patrimonio cultural de las instituciones nacionales, tribales, indígenas o de otras 

comunidades, y también para el patrimonio de todos los pueblos y, en particular, por el 

saqueo de sitios arqueológicos y la consiguiente irreemplazable pérdida de bienes 

arqueológicos, históricos y de información científica, 

 DECIDIDOS a contribuir efectivamente a la lucha contra el tráfico ilícito de objetos 

culturales mediante la adopción de la importante medida de establecer una base 

común, las normas mínimas legales para la restitución y devolución de bienes culturales 

entre los Estados contratantes, con el objetivo de mejorar la preservación y protección 

del patrimonio cultural en interés de todos, 

SUBRAYANDO que el presente Convenio tiene por objeto facilitar la restitución y 

devolución de objetos culturales, y que la disposición de las soluciones, tales como la 

indemnización, necesarios para efectuar la restitución y el retorno en algunos Estados, 

no implica que estos recursos debe ser aprobado en otros Estados , 

 AFIRMANDO que la adopción de las disposiciones de la presente Convención para el 

futuro de ninguna manera de cualquier aprobación o confiere legitimidad a las 

transacciones ilegales de cualquier tipo que puedan haber tenido lugar antes de la 

entrada en vigor de la Convención, 

 



 CONSCIENTES de que esta Convención no por sí solo una solución a los problemas 

planteados por el comercio ilícito, sino que inicia un proceso que aumentará la 

cooperación cultural internacional y mantener un buen papel para el comercio legal y 

acuerdos entre Estados para intercambios culturales, 

RECONOCIENDO que la aplicación del presente Convenio debería ir acompañada de 

otras medidas eficaces para proteger los objetos culturales, tales como el desarrollo y la 

utilización de los registros, la protección física de los sitios arqueológicos y la 

cooperación técnica. 

RECONOCIENDO la labor de diversos organismos para proteger los bienes culturales, 

en particular la Convención de la UNESCO de 1970 sobre el tráfico ilícito y la 

elaboración de códigos de conducta en el sector privado,  

  
 
Dos de sus artículos dicen así: 

Artículo 1.  
El presente Convenio se aplica a las reclamaciones de carácter internacional para:  
 (a) la restitución de objetos culturales robados;  
 (b) la restitución de bienes culturales desplazados del territorio de un Estado 
Contratante en contra de su legislación que regula la exportación de bienes culturales 
con el fin de proteger su patrimonio cultural (en adelante "bienes culturales 
exportados ilícitamente"). 
Artículo 2.  
A los efectos de la presente Convención, los objetos culturales son aquellos que, por 
razones religiosas o profanas, revisten importancia para la arqueología, la prehistoria, 
la historia, la literatura, el arte o la ciencia y pertenecen a una de las categorías 

enumeradas en el anexo de la presente Convención. 2 
 
Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado, 

elabora en La Haya, 14 de mayo de 1954. Las Altas Partes Contratantes reconociendo 

que los bienes culturales han sufrido graves daños en el curso de los últimos conflictos 

armados y que, como consecuencia del desarrollo de la técnica de la guerra, están cada 

vez más amenazados de destrucción;  

Convencidas de que los daños ocasionados a los bienes culturales pertenecientes a 

cualquier pueblo constituyen un menoscabo al patrimonio cultural de toda la humanidad, 

puesto que cada pueblo aporta su contribución a la cultura mundial;  
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Considerando que la conservación del patrimonio cultural presenta una gran importancia 

para todos los pueblos del mundo y que conviene que ese patrimonio tenga una 

protección internacional;  

Inspirándose en los principios relativos a la protección de los bienes culturales en caso de 

conflicto armado, proclamados en las Convenciones de La Haya de 1899 y de 1907 y en 

el Pacto de Washington del 15 de abril de 1935;  

Art. 18.  

1. Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor en tiempo de paz, la presente 

Convención se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado 

que pueda surgir entre dos o más de las Altas Partes Contratantes, aun cuando alguna de 

Ellas no reconozca el estado de guerra.  

2. La Convención se aplicará igualmente en todos los casos de ocupación de todo o parte 

del territorio de una Alta Parte Contratante, aun cuando esa ocupación no encuentre 

ninguna resistencia militar.  

3. Las Potencias Partes en la presente Convención quedarán obligadas por la misma, aun 

cuando una de las Potencias que intervengan en el conflicto no sea Parte en la 

Convención. Estarán además obligadas por la Convención con respecto a tal Potencia, 

siempre que ésta haya declarado que acepta los principios de la Convención y en tanto 

los aplique. 3 

 

4.4. Derecho mercantil en materia internacional. 

 

Este tipo de derecho ha sido desarrollado por la Organización de las Naciones Unidas a 

través de la Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI) que fue establecida por la Asamblea General en 1966 ( resolución 22 05 XXI), 

de 17 de diciembre de 1966). La Asamblea General, al establecer la Comisión, reconoció 

que las disparidades entre las leyes nacionales que regían el comercio internacional 

creaban obstáculos para ese comercio, y consideró que, mediante la Comisión, las 

Naciones Unidas podría desempeñar un papel más activo en la reducción o eliminación 

de esos obstáculos. 

La Asamblea General dio a la Comisión el mandato general de fomentar la armonización y 

unificación progresivas del derecho mercantil internacional. Desde entonces, la Comisión 
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se ha convertido en el órgano jurídico central del sistema de las Naciones Unidas en el 

ámbito del derecho mercantil internacional. 

La Comisión está integrada por 60 Estados miembros elegidos por la Asamblea General. 

Su composición es representativa de las diversas regiones geográficas y los principales 

sistemas económicos y jurídicos. Los miembros de la Comisión son elegidos por períodos 

de seis años y el mandato de la mitad de ellos expira cada tres años. 

Los tipos de documentos que han sido elaborados por esta Comisión regulan las 

siguientes parte del derecho mercantil intencionales: 

Arbitraje y conciliación comercial internacionales  

Esta parte ha sido objeto de diversas convenciones que regulan de manera específica un 

campo particular del derecho mercantil internacional, como por ejemplo: 

• 2006 - Recomendación relativa a la interpretación del artículo II (2) y del artículo 

VII (1) de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias 

Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958)  

• 2002 - Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional  

• 1996 - Notas de la CNUDMI sobre la Organización del Proceso Arbitral  

• 1985 - Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional 

(enmendada en 2006)  

• 1982 - Recomendaciones para ayudar a las instituciones arbitrales y otros órganos 

interesados en relación con los arbitrajes sometidos al Reglamento de Arbitraje de la 

CNUDMI  

• 1980 - Reglamento de Conciliación de la CNUDMI  

• 1976 - Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI  

• 1958 - Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias 

Arbitrales Extranjeras (Nueva York)  

Compraventa internacional de mercaderías  

En este campo del derecho mercantil internacional, se han formulado los siguientes 

documentos:  

• 1992 - Guía Jurídica de la CNUDMI sobre Operaciones de Comercio 

Compensatorio Internacional  

• 1983 - Normas uniformes sobre cláusulas contractuales por las que se establece 

una suma convenida en razón de la falta de cumplimiento  

• 1980 - Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 

Internacional de Mercaderías  



• 1974 - Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional 

de Mercaderías  

Garantías reales . 

De igual manera en materia de garantías reales existen los siguientes documentos: 

• Proyecto - Anexo de la Guía Legislativa de la CNUDMI sobre las Operaciones 

Garantizadas relativo a las garantías reales sobre derechos de propiedad intelectual  

• 2007 - Guía de la CNUDMI legislativa sobre las operaciones garantizadas  

• 2001 - Convención de la Naciones Unidas sobre la Cesión de Créditos en el 

Comercio Internacional  

 Insolvencia  

Pagos internacionales  

Transporte internacional de mercaderías  

Comercio electrónico  

Contratación pública y desarrollo de la infraestructura.4 

 

4.5. Procedimiento civil internacional. 

 

El precursor inicial de esta idea, es decir la creación de un cuerpo normativo en materia 

procesal civil internacional, fue el profesor de la universidad belga de Gante, Marcel 

Storme quien buscaba desarrollar unos principios o normas procesales que permitieran 

ser utilizados por cualquier Estado en la solución de una controversia jurídica que 

presentara elementos internacionales en su seno. 

Recogiendo muchas de esas inquietudes que planteaba la internacionalidad de dichas 

relaciones, años más tarde el American Law Institute – ALI, organización de carácter 

profesional, creada en el año de 1923 con sede en la ciudad de Filadelfia, Estados Unidos 

de Norte América, y el Instituto para la unificación del derecho privado en el campo 

internacional – UNDROIT, organismo adscrito a las Naciones Unidas, con sede en Roma, 

Italia, quienes bajo la batuta de los Profesores Geoffrey C. Hazard jr. de la Escuela de 

Derecho de la Universidad de Pensilvania, Estados Unidos y el profesor Rolf Stüner de la 

Universidad de Friburgo, Alemania se emprendió la labor de reagrupar en un solo cuerpo 

todo lo relacionado con el procedimiento civil y comercial que luego pudiera ser aplicado 

en las condiciones jurídicas internacionales modernas. 

                                            
4 Para mayor información consulte la siguiente dirección electrónica: UNUDMI; [en línea]; Disponible en la World Wide Web 
en: http://www.uncitral.org/uncitral/es/about_us.html Fecha d ela consulta: 25 de junio de 2009. 



El resultado de esta labor mancomunada sería un cuerpo normativo denominado 

Principios ALI/UNIDROIT sobre el Procedimiento Civil Internacional, Como resultado de 

esa labor, se han creado unas normas las cuales aparecen como una soft law del derecho 

internacional privado, pero que son aplicables a todo proceso de carácter civil y comercial 

que se desarrollo en el ámbito internacional en donde se busca no solo la mayor equidad 

posible entre las partes que conforman el mismo, sino brindar elementos modernos para 

ser utilizados en el procedimiento civil y comercial a escala mundial. 

El documento que regula el procedimiento civil internacional es Convención de la 

Haya de 1954 sobre el Procedimiento Civil, que a grandes rasgos dice así: 

Los Estados signatarios de la presente convención; Deseando introducir en la convención 

del 17 de julio de 1905, sobre procedimiento civil, las mejoras sugeridas por la 

experiencia; Resuelven concluir a este efecto una nueva convención y convienen las 

siguientes disposiciones:  

I - Transmisión de documentos judiciales y extrajudiciales  
Artículo 1: En materia civil o comercial, la notificación de documentos a personas que 
se encuentren en el extranjero, se hará en los Estados contratantes, ante pedido del 
cónsul del Estado requirente, dirigido a la autoridad designada al efecto por el Estado 
requerido. El pedido deberá indicar la autoridad de la cual proviene el documento 
transmitido, el nombre y el carácter con que actúan las partes, la dirección del 
destinatario y la naturaleza del hecho en cuestión, debiendo ser redactado el pedido en 
idioma de la autoridad requerida. Esta última deberá enviar al cónsul el documento del 
comprobante de haber hecho la notificación o indicando el motivo que no ha permitido 
hacerlo. 
Todas las dificultades que puedan surgir por este pedido del cónsul, serán resueltas 
por vía diplomática. 
Cada Estado contratante podrá declarar, mediante comunicación dirigida a los otros 
Estados contratantes, que considera que el pedido de notificación que debe hacerse en 
su territorio y que incluye a las indicaciones mencionadas en el párrafo primero, debe 
serle transmitida por vía diplomática. 
Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, dos Estados contratantes podrán 
ponerse de acuerdo para admitir la comunicación directa entre sus respectivas 
autoridades.  
Artículo 2: La notificación será hecha por intermedio de la autoridad competente del 
Estado requerido. Salvo en los casos previstos en el artículo 3, ésta podrá limitarse a 
efectuar la notificación remitiendo el documento al destinatario que lo acepte 
voluntariamente.  
Artículo 3: El pedido deberá ser acompañado por doble ejemplar del documento a ser 
notificado. 
Si el documento a ser notificado estuviera redactado en el idioma de la autoridad 
requerida, o en el idioma convenido entre los dos Estados interesados, o si fuera 
acompañado por una traducción a uno de esos idiomas, la autoridad requerida, en 
caso que así lo solicite el pedido, notificará el documento en la forma establecida por 
su legislación interna para la ejecución de notificaciones análogas, o en forma especial, 
siempre que no se oponga a esa legislación. Si no fuera expresado ese deseo, la 
autoridad requerida tratará primero de efectuar el envío según los términos 
establecidos en el artículo 2. 
Salvo acuerdo en contrario, la traducción prevista en el párrafo precedente deberá ser 
certificada conforme por el funcionario diplomático o consular del Estado requirente o 
por un traductor público del Estado requerido.  
Artículo 4: La ejecución de la notificación prevista en los artículos 1, 2 y 3, sólo podrá 
ser denegada, cuando el Estado en cuyo territorio deba ser hecha considere que la 
misma atenta contra su soberanía o su seguridad.  



Artículo 5: El comprobante de la notificación consistirá en un recibo, fechado y 
legalizado por el destinatario, o en un certificado de la autoridad del Estado requerido, 
y en el que se deje constancia del hecho, la forma y la fecha de la notificación. 
El recibo o el certificado deberá consignarse en uno de los dos ejemplares del 
documento a ser notificado o anexado al mismo.  
Artículo 6: Las disposiciones de los artículos precedentes se aplicarán sin perjuicio de: 
1) La facultad de dirigir los documentos directamente por correo a los interesados que 
se encuentren en el extranjero. 
2) La facultad que tienen los interesados de hacer las notificaciones directamente por 
medio de empleados públicos o los funcionarios competentes del país de destino. 
3) La facultad que tiene cada Estado de cursar las notificaciones destinadas a las 
personas que se encuentren en el extranjero, por medio de sus funcionarios 
diplomáticos o consulares. 
En cada uno de estos casos la facultad prevista sólo será admitida si los convenios 
concluidos entre los Estados interesados la permiten y de no existir un convenio, si el 
Estado en cuyo territorio debe hacerse la notificación no se opone. Este Estado no 
podrá oponerse en los casos señalados en los párrafos 1 número 3, cuando la 
notificación del documento al nacional del Estado requirente debe hacerse sin 
ejercerse coacción alguna.  
Artículo 7: Las notificaciones no podrán dar lugar al reembolso de impuestos o gastos 
de cualquier naturaleza. 
Pero salvo acuerdo en contrario el Estado requerido tendrá derecho a exigir al Estado 
requirente el reembolso de los gastos incurridos por la intervención de un funcionario 
público o por la aplicación de una forma especial en los casos contemplados en el 
artículo 3.  
II - Exhortos  
Artículo 8: En materia civil o comercial, la autoridad judicial de un Estado contratante 
de acuerdo con las disposiciones de su legislación, podrá dirigirse mediante exhorto a 
la autoridad competente de otro Estado contratante, pidiéndole que ejecute dentro de 
su jurisdicción, un procedimiento u otros actos judiciales.  
Artículo 9: Los exhortos deberán ser transmitidos por el cónsul del Estado requirente a 
la autoridad designada por el Estado requerido. Esta autoridad deberá enviar al cónsul 
un documento demostrando la ejecución del exhorto, o indicando el hecho que impidió 
su ejecución. 
Todas las dificultades que puedan surgir por esta transmisión, deberán ser resueltas 
por vía diplomática. 
Cada Estado contratante podrá declarar mediante una comunicación dirigida a los 
otros Estados contratantes, que considera que los exhortos que deban ejecutarse en 
su territorio, deben serle remitidos por vía diplomática. Las disposiciones precedentes 
no serán impedimento para que dos Estados contratantes se pongan de acuerdo para 
admitir la transmisión directa de los exhortos entre sus respectivas autoridades.  
Artículo 10: Salvo acuerdo en contrario, el exhorto deberá ser redactado en el idioma 
de la autoridad requerida o en el idioma convenido entre los dos Estados interesados, 
o deberá ser acompañado por una traducción a uno de esos dos idiomas y ser 
certificada por un funcionario diplomático o consular del Estado requirente, o por un 
traductor público del Estado requerido.  
Artículo 11: La autoridad judicial a quien sea dirigido el exhorto deberá ejecutarlo, 
empleando los mismos medios de compulsión que hubiera empleado para cumplir un 
mandato de las autoridades del Estado requerido o una petición formulada a dicho 
efecto por una de las partes interesadas. 
Estos medios compulsivos no deberán ser necesariamente empleados cuando sólo se 
trate de la comparecencia de las partes en la causa. 
La autoridad requirente, de solicitarlo, será informada sobre la fecha y el lugar en que 
se procederá a cumplir la medida solicitada, a fin de que la parte interesada pueda 
estar presente. 
La ejecución del exhorto sólo podrá ser denegada si: 
1) No se establece la autenticidad del documento; 
2) En el Estado requerido, la ejecución del exhorto no está incluida dentro de las 
atribuciones del Poder Judicial; 
3) El Estado en cuyo territorio debe ser ejecutado el mismo considera que atenta 
contra su soberanía o su seguridad.  



Artículo 12: En caso de incompetencia de la autoridad requerida, el exhorto deberá ser 
enviado de oficio a la autoridad judicial competente de ese mismo Estado, según las 
normas establecidas por su legislación.  
Artículo 13: En todos los casos en que el exhorto no sea ejecutado por la autoridad 
requerida, ésta deberá informar de inmediato a la autoridad requirente indicando, en el 
caso del artículo 11 las razones por las cuales la ejecución del exhorto ha sido 
denegada, y en el caso del artículo 12 la autoridad a la que ha remitido el exhorto.  
Artículo 14: La autoridad judicial que proceda a la ejecución de un exhorto, deberá 
aplicar las leyes de su país en cuanto a las formas a ser observadas. Pero deberá 
acceder al pedido de la autoridad requirente de proceder según una forma especial, 
siempre y cuando dicha forma no sea incompatible con la legislación del Estado 
requerido.  
Artículo 15: Las disposiciones de los artículos precedentes no excluyen a la facultad 
que tiene cada Estado, de ejecutar los exhortos directamente por medio de sus 
funcionarios diplomáticos y consulares, si así lo permiten los convenios concluidos 
entre los Estados interesados, o cuando el Estado en cuyo territorio debe ejecutarse el 
exhorto, no se oponga a ello.  
Artículo 16: La ejecución de exhortos no podrá dar lugar al reembolso de impuestos o 
gastos de cualquier naturaleza. 
Sin embargo, salvo acuerdo en contrario, el Estado requerido tendrá derecho a exigir 
del Estado requirente el reembolso de las indemnizaciones pagadas a los testigos o a 
los peritos, así como los gastos ocasionados por la intervención de un funcionario 
público, que haya sido necesaria por no comparecer voluntariamente los testigos, o los 
gastos que ocasionara la aplicación eventual del artículo 14, párrafo 2.  
III - Caution judicatum solvi  
Artículo 17: No podrá serles impuesta ninguna caución o depósito, por su condición de 
extranjeros o por falta de domicilio o de residencia en el país a los nacionales de uno 
de los Estados contratantes que tengan su domicilio en uno de dichos Estados y que 
sean demandantes o partes ante los tribunales de otro de estos Estados. 
La misma regla se aplicará al pago exigible a los demandantes o las partes 
intervinientes, para garantizar las costas judiciales. 
Continuarán aplicándose las convenciones por las cuales los Estados contratantes 
hayan estipulados para sus nacionales, la eximición de la caución judicatum solvi o del 
pago de las costas judiciales sin la condición del domicilio.  
IV - Defensa gratuita  
Artículo 20: En materia civil y comercial, los nacionales de cada uno de los Estados 
contratantes gozarán en todos los otros Estados contratantes del beneficio de defensa 
gratuita en un mismo pie de igualdad con sus nacionales, de conformidad con la 
legislación del Estado dentro de cuyo territorio el beneficio de la defensa gratuita sea 
reclamado. 
En los Estados donde exista defensa gratuita en materia administrativa, podrán 
también ser aplicadas las disposiciones establecidas en el párrafo anterior, a las 
causas entabladas ante los tribunales competentes en dicha materia.  
V - Entrega gratuita de actas del Registro Civil. 
VI - Arresto por falta de pago 
VII - Disposiciones finales  
Artículo 27: La presente convención quedará abierta a la firma de los Estados 
representados en la Séptima Sesión de la Conferencia de Derecho Internacional 
Privado. 

 

Será ratificada y, los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Ministerio de 

Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 

Se levantará un acta de todos los depósitos de instrumentos de ratificación y copia 

certificada conforme será remitida por vía diplomática a cada uno de los Estados 

signatarios.  

 

4.6. Normas sobre competencia y procedimiento. 



 

Este tipo de normas están contenidos en el “Convenio relativo a la competencia judicial, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil” que 

en su parte relativa dice: 

PREÁMBULO 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES DEL PRESENTE CONVENIO, 

DETERMINADAS a reforzar la protección legal de las personas establecidas en sus 

territorios; 

CONSIDERANDO que es importante, a este fin, determinar la competencia de sus 

jurisdicciones en el orden internacional, facilitar el reconocimiento y establecer un 

procedimiento rápido al objeto de garantizar la ejecución de las resoluciones judiciales, de 

los documentos públicos con fuerza ejecutiva y de las transacciones judiciales; 

CONSCIENTES de los vínculos existentes entre ellas, vínculos sancionados en el ámbito 

económico por acuerdos de libre cambio celebrados entre la Comunidad Europea y 

determinados Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Cambio; 

TENIENDO EN CUENTA: 

— el Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, relativo a la competencia 

judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, tal como ha 

sido modificado por los Convenios de Adhesión en virtud de las sucesivas ampliaciones 

de la Unión Europea. 

 — el Convenio de Lugano, de 16 de septiembre de 1988, relativo a la competencia 

judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, que amplía 

el ámbito de aplicación de las normas del Convenio de Bruselas de 1968 a determinados 

Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio. 

— el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 

competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 

materia civil y mercantil. 

— el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 

competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 

materia civil y mercantil, que ha sido sustituido por el más arriba mencionado Convenio de 

Bruselas, firmado en Bruselas el 19 de octubre de 2005; 

CONVENCIDAS de que la extensión de los principios establecidos en el Reglamento (CE) 

no 44/2001 a las Partes contratantes del presente instrumento reforzará la cooperación 

legal y económica; 



DESEOSAS de garantizar la interpretación más uniforme posible del presente 

instrumento, han decidido, por todo ello, celebrar el presente Convenio, y han convenido 

en lo siguiente: 

TÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1 
1. El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil con independencia de la 
naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las materias fiscal, 
aduanera y administrativa. 
2. Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Convenio: 
a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes matrimoniales, los 
testamentos y las sucesiones; 
b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas 
jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás 
procedimientos análogos; 
c) la seguridad social; 
d) el arbitraje. 
3. Con arreglo al presente Convenio, el término «Estado vinculado por el presente 
Convenio» se refiere a cualquier Estado que es Parte contratante del presente Convenio 
o a un Estado miembro de la Comunidad Europea. También puede referirse a la 
Comunidad Europea. 
TÍTULO II 
COMPETENCIA JUDICIAL 
SECCIÓN 1 
Disposiciones generales 
Artículo 2 
1. Salvo lo dispuesto en el presente Convenio, las personas domiciliadas en un Estado 
vinculado por el presente Convenio estarán sometidas, sea cual fuere su nacionalidad, a 
los órganos jurisdiccionales de dicho Estado. 
2. A las personas que no tuvieren la nacionalidad del Estado vinculado por el presente 
Convenio en el que estén domiciliadas les serán de aplicación las reglas de competencia 
judicial que se aplicaren a los nacionales. 
Artículo 3 
1. Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio solo 
podrán ser demandadas ante los tribunales de otro Estado vinculado por el presente 
Convenio en virtud de las reglas establecidas en las secciones 2 a 7 del presente título. 
2. En particular, no podrán invocarse frente a ellas las normas de competencia 
nacionales que se establecen en el anexo I. 
Artículo 4 
1. Si el demandado no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente 
Convenio, la competencia judicial se regirá, en cada Estado vinculado por el presente 
Convenio, por la ley de este Estado, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 22 y 23 de esta convención. 
2. Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, domiciliada en un Estado vinculado por 
el presente Convenio podrá invocar contra dicho demandado, del mismo modo que los 
nacionales de este Estado, las reglas de competencia judicial vigentes en el mismo y, en 
particular, las previstas en el anexo I. 
SECCIÓN 2 
Competencias especiales 
Artículo 5 
Las personas domiciliadas en un Estado vinculado por el presente Convenio podrán ser 
demandadas en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
1) a) en materia contractual, ante los tribunales del lugar en el que hubiere sido o debiere 
ser cumplida la obligación que sirviere de base a la demanda; 
b) a efectos de la presente disposición, salvo pacto en contrario, dicho lugar será: 
— cuando se trate de una compraventa de mercaderías, el lugar del Estado vinculado 
por el presente Convenio en el que, según el contrato, hubieren sido o debieren ser 
entregadas las mercaderías, 



— cuando se trate de prestación de servicios, el lugar del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que, según el contrato, hubiere sido o debiere ser prestado el 
servicio; 
c) si la letra b) no fuere aplicable, se aplicará la letra a); 
2) en materia de alimentos: 
a) ante el tribunal del lugar del domicilio o de la residencia habitual del acreedor de 
alimentos; 
b) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las personas, 
ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer de esta, salvo que tal 
competencia se fundamente exclusivamente en la nacionalidad de una de las partes, o 
c) si se trata de una demanda incidental a una acción relativa a la responsabilidad 
parental, ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer de esta, salvo 
que tal competencia se fundamente exclusivamente en la nacionalidad de una de las 
partes; 
3) en materia delictual o cuasidelictual, ante el tribunal del lugar donde se hubiere 
producido o hubiere podido producirse el hecho dañoso; 
4) si se tratare de acciones por daños y perjuicios o de acciones de restitución 
fundamentadas en un acto que diere lugar a un proceso penal, ante el tribunal que 
conociere de dicho proceso, en la medida en que, de conformidad con su ley, dicho 
tribunal pudiere conocer de la acción civil; 
5) si se tratare de litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier 
otro establecimiento, ante el tribunal en que se hallaren sitos; 
6) en su condición de fundador, trustee o beneficiario de un trust constituido ya en 
aplicación de la ley, ya por escrito o ya por un acuerdo verbal confirmado por escrito, 
ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en cuyo territorio 
estuviere domiciliado el trust; 
7) si se tratare de un litigio relativo al pago de la remuneración reclamada en razón del 
auxilio o el salvamento de los que se hubiere beneficiado un cargamento o un flete, ante 
el tribunal en cuya jurisdicción dicho cargamento o flete: 
a) hubiere sido embargado para garantizar dicho pago, o 
b) hubiere podido ser embargado a tal fin, pero se ha prestado una caución o cualquier 
otra garantía.  
Esta disposición solo se aplicará cuando se pretendiere que el demandado tiene un 
derecho sobre el cargamento o el flete o que tenía tal derecho en el momento de dicho 
auxilio o salvamento. 
Artículo 6 
Las personas a las que se refiere el artículo anterior podrán ser demandadas: 
1) si hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera de ellos, 
siempre que las demandas estuvieren vinculadas entre sí por una relación tan estrecha 
que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones 
que podrían ser incompatibles si los asuntos fueren juzgados separadamente; 
2) si se tratare de una demanda sobre obligaciones de garantía o para la intervención de 
terceros en el proceso, ante el tribunal que estuviere conociendo de la demanda 
principal, salvo que esta se hubiere formulado con el único objeto de provocar la 
intervención de un tribunal distinto del correspondiente al demandado; 
3) si se tratare de una reconvención derivada del contrato o hecho en que se 
fundamentare la demanda inicial, ante el tribunal que estuviere conociendo de esta 
última; 
4) en materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia de 
derechos reales inmobiliarios dirigida contra el mismo demandado, ante el tribunal del 
Estado vinculado por el presente Convenio en el que estuviere sito el inmueble. 
Artículo 7 
Cuando, en virtud del presente Convenio, un tribunal de un Estado vinculado por el 
presente Convenio fuere competente para conocer de acciones de responsabilidad 
derivadas de la utilización o la explotación de un buque, dicho tribunal o cualquier otro 
que le sustituyere en virtud de la ley interna de dicho Estado miembro conocerá también 
de la demanda relativa a la limitación de esta responsabilidad. 
SECCIÓN 3 
Competencia en materia de seguros 
Artículo 8 



En materia de seguros, se determinará la competencia con arreglo a las disposiciones de 
la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 
5. 
Artículo 9 
1. El asegurador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio podrá ser 
demandado: 
a) ante los tribunales del Estado miembro donde tuviere su domicilio, o 
b) en otro Estado vinculado por el presente Convenio, cuando se trate de acciones 
entabladas por el tomador del seguro, el asegurado o un beneficiario, ante el tribunal del 
lugar donde tuviere su domicilio el demandante, o 
c) si se tratare de un coasegurador, ante los tribunales del Estado vinculado por el 
presente Convenio que entendiere de la acción entablada contra el primer firmante del 
coaseguro. 
2. Cuando el asegurador no estuviere domiciliado en un Estado vinculado por el presente 
Convenio pero tuviere sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento en un 
Estado vinculado por el presente Convenio se le considerará, para los litigios relativos a 
su explotación, domiciliado en dicho Estado. 
Artículo 10 
El asegurador podrá, además, ser demandado ante el tribunal del lugar en que se 
hubiere producido el hecho dañoso cuando se tratare de seguros de responsabilidad o 
de seguros relativos a inmuebles. La misma regla será de aplicación cuando se tratare 
de seguros que se refieren a inmuebles y a bienes muebles cubiertos por una misma 
póliza y afectados por el mismo siniestro. 
Artículo 11 
1. En materia de seguros de responsabilidad civil, el asegurador podrá ser demandado 
igualmente ante el tribunal que conociere de la acción de la persona perjudicada contra 
el asegurado, cuando la ley de este tribunal lo permitiere. 
2. Las disposiciones de los artículos 8, 9 y 10 serán aplicables en los casos de acción 
directa entablada por el perjudicado contra el asegurador cuando la acción directa fuere 
posible. 
3. El mismo tribunal será competente cuando la ley reguladora de esta acción directa 
previere la posibilidad de demandar al tomador del seguro o al asegurado. 
Artículo 12 
1. Salvo lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, la acción del asegurador solo podrá 
ser ejercitada ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en cuyo 
territorio estuviere domiciliado el demandado, ya sea tomador del seguro, asegurado o 
beneficiario. 
2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de interponer una 
reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una demanda inicial de 
conformidad con la presente sección. 
Artículo 13 
Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los convenios: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
2) que permitieren al tomador del seguro, al asegurado o al beneficiario formular 
demandas ante tribunales distintos de los indicados en la presente sección, o 
3) que, habiéndose celebrado entre un tomador de seguro y un asegurador, domiciliados 
o con residencia habitual en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio en el 
momento de la celebración del contrato, atribuyeren, aunque el hecho dañoso se hubiere 
producido en el extranjero, competencia a los o tribunales de dicho Estado, a no ser que 
la ley de este prohibiere tales convenios, o 
4) celebrados con un tomador de seguro que no estuviere domiciliado en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, a no ser que se tratare de un seguro obligatorio o se 
refiera a un inmueble sito en un Estado vinculado por el presente Convenio, o 
5) que se refirieren a un contrato de seguro que cubriere uno o varios de los riesgos 
enumerados en el artículo 14. 
Artículo 14 
Los riesgos contemplados en el artículo 13, punto 5, son los siguientes: 
1) todo daño a: 
a) buques de navegación marítima, instalaciones costeras y en alta mar o aeronaves, 
causado por hechos sobrevenidos en relación con su utilización para fines comerciales; 



b) mercancías distintas de los equipajes de los pasajeros, durante un transporte 
realizado por dichos buques o aeronaves, bien en su totalidad o bien en combinación 
con otros modos de transporte; 
2) toda responsabilidad, con excepción de la derivada de los daños corporales a los 
pasajeros o de los daños a sus equipajes: 
a) resultante de la utilización o la explotación de los buques, instalaciones o aeronaves, 
de conformidad con el punto 1, letra a), cuando la ley del Estado vinculado por el 
presente Convenio en el que estuviere matriculada la aeronave no prohibiere los 
convenios atributivos de jurisdicción en el aseguramiento de tales riesgos; 
b) por las mercancías durante uno de los transportes contemplados en el punto 1, letra 
b); 
3) toda pérdida pecuniaria ligada a la utilización o a la explotación de buques, 
instalaciones o aeronaves de conformidad con el punto 1, letra a), en particular la del 
flete o el beneficio del fletamento; 
4) todo riesgo accesorio a cualquiera de los contemplados en los puntos 1 a 3; 
5) no obstante lo dispuesto en los puntos 1 a 4, todos los riesgos mayores. 
SECCIÓN 4 
Competencia en materia de contratos celebrados por los consumidores 
Artículo 15 
1. En materia de contrato celebrado por una persona para un uso que pudiere 
considerarse ajeno a su actividad profesional, la competencia quedará determinada por 
la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 y en el artículo 5, punto 
5: 
a) cuando se tratare de una venta a plazos de mercaderías; 
b) cuando se tratare de un préstamo a plazos o de otra operación de crédito vinculada a 
la financiación de la venta de tales bienes; 
c) en todos los demás casos, cuando la otra Parte contratante ejerciere actividades 
comerciales o profesionales en el Estado vinculado por el presente Convenio del 
domicilio del consumidor o, por cualquier medio, dirigiere tales actividades a dicho 
Estado o a varios Estados, incluido este último, y el contrato estuviere comprendido en el 
marco de dichas actividades. 
2. Cuando el cocontratante del consumidor no estuviere domiciliado en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, pero poseyere una sucursal, agencia o cualquier 
otro establecimiento en un Estado vinculado por el presente Convenio, se considerará 
para todos los litigios relativos a su explotación que está domiciliado en dicho Estado. 
3. La presente sección no se aplicará al contrato de transporte, salvo el caso de los que, 
por un precio global, ofrecen una combinación de viaje y alojamiento. 
Artículo 16 
1. La acción entablada por un consumidor contra la otra Parte contratante podrá 
interponerse ante los tribunales del Estado miembro vinculado por el presente Convenio 
en que estuviere domiciliada dicha parte o ante el tribunal del lugar en que estuviere 
domiciliado el consumidor. 
2. La acción entablada contra el consumidor por la otra Parte contratante solo podrá 
interponerse ante los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio en que 
estuviere domiciliado el consumidor. 
3. El presente artículo no afectará al derecho de presentar una reconvención ante el 
tribunal que entendiere de una demanda principal de conformidad con la presente 
sección. 
Artículo 17 
Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los convenios: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de los 
indicados en la presente sección, o 
3) que habiéndose celebrado entre un consumidor y su cocontratante, domiciliados o con 
residencia habitual en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio en el 
momento de celebración del contrato, atribuyeren competencia a los tribunales de dicho 
Estado, a no ser que la ley de este prohibiere tales convenios. 
SECCIÓN 5 
Competencia en materia de contratos individuales de trabajo 
Artículo 18 



1. En materia de contratos individuales de trabajo, se determinará la competencia con 
arreglo a las disposiciones de la presente sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4 y en el artículo 5, punto 5. 
2. Cuando un trabajador celebrare un contrato individual de trabajo con un empresario 
que no tuviere su domicilio en un Estado vinculado por el presente Convenio, pero 
poseyere una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en un Estado vinculado 
por el presente Convenio, se considerará, para todos los litigios derivados de la 
explotación de la sucursal, agencia o establecimiento, que tiene su domicilio en dicho 
Estado. 
Artículo 19 
El trabajador domiciliado en un Estado vinculado por el presente Convenio podrá ser 
demandado: 
1) ante los tribunales del Estado donde tuviere su domicilio, o 
2) en otro Estado vinculado por el presente Convenio: 
a) ante el tribunal del lugar en el que el trabajador desempeñare habitualmente su 
trabajo, o ante el tribunal del último lugar en que lo hubiere desempeñado, o 
b) si el trabajador no desempeñare o no hubiere desempeñado habitualmente su trabajo 
en un único Estado, ante el tribunal del lugar en que estuviere o hubiere estado situado 
el establecimiento que hubiere empleado al trabajador. 
Artículo 20 
1. Los empresarios solo podrán demandar a los trabajadores ante el tribunal del Estado 
vinculado por el presente Convenio en el que estos últimos tuvieren su domicilio. 
2. Las disposiciones de la presente sección no afectarán al derecho de interponer una 
reconvención ante el tribunal que estuviere conociendo de una demanda inicial de 
conformidad con la presente sección. 
Artículo 21 
Únicamente prevalecerán sobre las disposiciones de la presente sección los acuerdos 
atributivos de competencia: 
1) posteriores al nacimiento del litigio, o 
2) que permitieren al consumidor formular demandas ante tribunales distintos de los 
indicados en la presente sección. 
SECCIÓN 6 
Competencias exclusivas 
Artículo 22 
Son exclusivamente competentes, sin consideración del domicilio: 
1) en materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de 
bienes inmuebles, los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio donde el 
inmueble se hallare sito. 
No obstante, en materia de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados 
para un uso particular durante un plazo máximo de seis meses consecutivos, serán 
igualmente competentes los tribunales del Estado vinculado por el presente Convenio 
donde estuviere domiciliado el demandado, siempre que el arrendatario fuere una 
persona física y que arrendador y arrendatario estuvieren 
domiciliados en el mismo Estado vinculado por el presente Convenio; 
2) en materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas, así 
como en materia de decisiones de sus órganos, los tribunales del Estado vinculado por 
el presente Convenio en que la sociedad o persona jurídica estuviere domiciliada; para 
determinar dicho domicilio, el tribunal aplicará sus reglas de Derecho internacional 
privado; 
3) en materia de validez de las inscripciones en los registros públicos, los tribunales del 
Estado vinculado por el presente Convenio en que se encontrare el registro; 
4) en materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y 
modelos y demás derechos análogos sometidos a depósito o registro, 
independientemente de que el asunto haya sido el resultado de una acción o de la 
defensa, los tribunales del Estado sujeto al Convenio en que se hubiere solicitado, 
efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en algún 
convenio internacional o instrumento comunitario. 
Sin perjuicio de la competencia de la Oficina Europea de Patentes según el Convenio 
sobre la patente europea, firmado en Munich el 5 de octubre de 1973, los tribunales de 
cada Estado vinculado por el presente Convenio serán los únicos competentes, sin 
consideración del domicilio, en materia de registro o validez de una patente europea 



expedida para dicho Estado, independientemente de que el asunto haya sido el 
resultado de una acción o de la defensa; 
5) en materia de ejecución de las resoluciones judiciales, los tribunales del Estado 
vinculado por el presente Convenio del lugar de ejecución. 
SECCIÓN 7 
Prórroga de la competencia 
Artículo 23 
1. Si las partes, cuando al menos una de ellas tuviere su domicilio en un Estado 
vinculado por el presente Convenio, hubieren acordado que un tribunal o los tribunales 
de un Estado vinculado por el presente Convenio fueren competentes para conocer de 
cualquier litigio que hubiere surgido o que pudiere surgir con ocasión de una 
determinada relación jurídica, tal tribunal o tales tribunales serán competentes. Esta 
competencia será exclusiva, salvo pacto en contrario entre las partes. Tal convenio 
atributivo de competencia deberá celebrarse: 
a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o 
b) en una forma que se ajustare a los hábitos que las partes tuvieren establecidos entre 
ellas, o 
c) en el comercio internacional, en una forma conforme a los usos que las partes 
conocieren o debieren conocer y que, en dicho comercio, fueren ampliamente conocidos 
y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo tipo en el sector 
comercial considerado. 
2. «Por escrito» equivaldrá a toda comunicación realizada por medios electrónicos que 
proporcione un registro duradero del acuerdo. 
3. Cuando ninguna de las partes que hubieren celebrado un acuerdo de este tipo 
estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente Convenio, los tribunales de 
los demás Estados vinculados por el presente 
Convenio solo podrán conocer del litigio cuando el tribunal o los tribunales designados 
hubieren declinado su competencia. 
4. El tribunal o los tribunales de un Estado vinculado por el presente Convenio a los que 
el documento constitutivo de un trust hubiere atribuido competencia serán 
exclusivamente competentes para conocer de una acción contra el fundador, el trustee o 
el beneficiario de un trust si se tratare de relaciones entre estas personas o de sus 
derechos u obligaciones en el marco del trust. 
5. No surtirán efecto los convenios atributivos de competencia ni las estipulaciones 
similares de documentos constitutivos de un trust si fueren contrarios a las disposiciones 
de los artículos 13, 17 o 21, o si excluyeren la competencia de tribunales exclusivamente 
competentes en virtud del artículo 22. 
Artículo 29 
Cuando en demandas sobre un mismo asunto los tribunales de varios Estados miembros 
se declararen exclusivamente competentes, el desistimiento se llevará a cabo en favor 
del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda. 
Artículo 30 
A efectos de la presente sección, se considerará que un tribunal conoce de un litigio: 
1) desde el momento en que se le hubiere presentado el escrito de demanda o 
documento equivalente, a condición de que posteriormente el demandante no hubiere 
dejado de tomar toda diligencia necesaria para que se entregare al demandado la cédula 
de emplazamiento, o 
2) si dicho documento hubiere de notificarse al demandado antes de su presentación al 
tribunal, en el momento en que lo recibiere la autoridad encargada de la notificación, a 
condición de que posteriormente el demandante no hubiere dejado de tomar toda 
diligencia necesaria para presentar el documento al tribunal. 
SECCIÓN 10 
Medidas provisionales y cautelares 
Artículo 31 
Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares previstas por la ley de un Estado 
vinculado por el presente Convenio a las autoridades judiciales de dicho Estado, incluso 
si, en virtud del presente Convenio, un tribunal de otro Estado vinculado por el presente 
Convenio fuere competente para conocer sobre el fondo. 

 

4.7. Reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras. 



 

El contenido de este tema se desahoga en base al mismo documento a que se hace 

alusión en el punto anterior, llamado “Convenio relativo a la competencia judicial, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil”, que 

en su título III trata sobre el tema. Enseguida se detallará parte de su contenido. 

TÍTULO III 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 
Artículo 32 
Se entenderá por «resolución», a los efectos del presente Convenio, cualquier decisión 
adoptada por un tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio con 
independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, sentencia, providencia o 
mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las 
costas del proceso. 
SECCIÓN 1 
Reconocimiento 
Artículo 33 
1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio serán 
reconocidas en los demás Estados contratantes, sin que fuere necesario recurrir a 
procedimiento alguno. 
2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocare el reconocimiento a 
título principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en las secciones 2 y 3 del 
presente título, que se reconozca la resolución. 
3. Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal de un 
Estado vinculado por el presente Convenio, dicho tribunal será competente para 
entender del mismo. 
Artículo 34 
Las resoluciones no se reconocerán: 
1) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado 
requerido; 
2) cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o 
notificado al mismo la cédula de emplazamiento o documento equivalente, con tiempo 
suficiente y de forma tal que pudiere defenderse, a menos que no hubiere recurrido 
contra dicha resolución cuando hubiera podido hacerlo; 
3) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un litigio entre las mismas 
partes en el Estado requerido; 
4) si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro 
Estado vinculado por el presente Convenio o un tercer Estado entre las mismas partes 
en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución 
reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido. 
Artículo 35 
1. Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubieren desconocido las 
disposiciones de las secciones 3, 4 y 6 del título II, así como en el caso previsto en el 
artículo 68. También podrá denegarse el reconocimiento de las resoluciones en uno de 
los casos previstos en el artículo 64, apartado 3, o en el artículo 67, apartado 4. 
2. En la apreciación de las competencias contempladas en el apartado anterior, el 
tribunal o la autoridad que conociere del recurso quedará vinculado por las apreciaciones 
de hecho sobre las cuales el tribunal del Estado miembro de origen hubiere 
fundamentado su competencia. 
3. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 1 y 2, no podrá procederse a la 
fiscalización de la competencia del tribunal del Estado de origen. El orden público 
contemplado en el artículo 34, punto 1, no afectará a las reglas relativas a la 
competencia judicial. 
Artículo 36 
La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al 
fondo. 
Artículo 37 
1. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se hubiere 
solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en otro Estado vinculado por el 



presente Convenio podrá suspender el procedimiento si dicha resolución fuere objeto de 
un recurso ordinario. 
2. El tribunal de un Estado vinculado por el presente Convenio ante el que se hubiere 
solicitado el reconocimiento de una resolución dictada en Irlanda o en el Reino Unido 
podrá suspender el procedimiento si la ejecución estuviere suspendida en el Estado de 
origen como consecuencia de la interposición de un recurso. 
SECCIÓN 2 
Ejecución 
Artículo 38 
1. Las resoluciones dictadas en un Estado vinculado por el presente Convenio que allí 
fueren ejecutorias se ejecutarán en otro Estado vinculado por el presente Convenio 
cuando, a instancia de cualquier parte interesada, se hubiere otorgado su ejecución en 
este último. 
2. No obstante, en el Reino Unido, estas resoluciones se ejecutarán en Inglaterra y el 
País de Gales, en Escocia o en Irlanda del Norte, cuando, a instancia de cualquier parte 
interesada, hayan sido registradas con vistas a su ejecución en una de estas partes del 
Reino Unido. 
Artículo 39 
1. La solicitud se presentará ante los tribunales o las autoridades competentes indicadas 
en la lista que figura en el anexo II. 
2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la parte contra la que se 
solicitare la ejecución o por el lugar de ejecución. 
Artículo 40 
1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecución se determinarán con 
arreglo a la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución. 
2. El solicitante deberá elegir domicilio para notificaciones en un lugar que 
correspondiere a la competencia del tribunal o de la autoridad que conociere de la 
solicitud. No obstante, si la ley del Estado en el que se solicitare la ejecución no 
conociere la elección de domicilio, el solicitante designará un mandatario ad litem. 
3. Se adjuntarán a la solicitud los documentos mencionados en el artículo 53. 
Artículo 41 
Se otorgará inmediatamente la ejecución de la resolución una vez cumplidas las 
formalidades previstas en el artículo 53, sin proceder a ningún examen de acuerdo con 
los artículos 34 y 35. La parte contra la cual se solicitare la ejecución no podrá, en esta 
fase del procedimiento, formular observaciones. 
Artículo 42 
1. La resolución dictada sobre la solicitud de otorgamiento de la ejecución se pondrá de 
inmediato en conocimiento del solicitante de conformidad con las modalidades 
determinadas por la ley del Estado requerido. 
2. El otorgamiento de la ejecución se notificará a la parte contra la que solicitare la 
ejecución, adjuntándose la resolución y la certificación si no hubieren sido ya notificados 
a dicha parte. 
Artículo 43 
1. La decisión sobre la solicitud de ejecución podrá ser recurrida por cualquiera de las 
partes. 
2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que figuran en el anexo III. 
3. El recurso se substanciará según las normas que rigen el procedimiento 
contradictorio. 
4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicitare la ejecución ante el 
tribunal que conociere de un recurso, se aplicarán las disposiciones del artículo 26, 
apartados 2 a 4, aunque dicha parte no estuviere domiciliada en ningún Estado miembro 
vinculado por el presente Convenio. 
5. El recurso contra el otorgamiento de la ejecución se interpondrá dentro del plazo de un 
mes a partir de la fecha de notificación. Si la parte contra la que se solicitare la ejecución 
estuviere domiciliada en un Estado vinculado por el presente Convenio distinto de aquel 
en el que se hubiere otorgado la ejecución, el plazo será de dos meses y correrá a partir 
de la fecha de notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su residencia. Dicho 
plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 
Artículo 44 
La resolución que decidiere sobre el recurso solo podrá ser objeto de los recursos 
previstos en el anexo IV. 
Artículo 45 



1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 solo podrá 
desestimar o revocar el otorgamiento de la ejecución por uno de los motivos previstos en 
los artículos 34 y 35. Se pronunciará en breve plazo. 
2. La resolución extranjera en ningún caso podrá ser objeto de una revisión en cuanto al 
fondo. 
Artículo 46 
1. El tribunal que conociere del recurso previsto en los artículos 43 o 44 podrá, a 
instancia de la parte contra la que se solicitare la ejecución, suspender el procedimiento 
si la resolución extranjera hubiese sido objeto de recurso ordinario en el Estado de 
origen o si el plazo para interponerlo no hubiese expirado; en este último caso, el tribunal 
podrá especificar el plazo en el que deba interponerse dicho recurso. 
2. Cuando la resolución se hubiere dictado en Irlanda o en el Reino Unido, cualquier 
recurso previsto en el Estado miembro en el que se dictó será considerado recurso 
ordinario a los efectos de la aplicación del apartado 1. 
3. Dicho tribunal podrá igualmente subordinar la ejecución a la constitución de una 
garantía que él mismo determinará. 
Artículo 47 
1. Cuando debiere reconocerse una resolución con arreglo al presente Convenio, nada 
impedirá al solicitante instar la adopción de medidas provisionales, incluidas las medidas 
cautelares, de conformidad con la legislación del Estado requerido, sin que resulte 
necesario el otorgamiento de la ejecución a efectos del artículo 41. 
2. El otorgamiento de la ejecución incluirá la autorización para adoptar cualesquiera 
medidas cautelares. 
3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 43, apartado 5, contra el 
otorgamiento de la ejecución y hasta que se hubiere resuelto sobre el mismo, solamente 
se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se 
hubiere solicitado la ejecución. 
Artículo 48 
1. Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones de 
la demanda y el otorgamiento de la ejecución no pudiere concederse para la totalidad de 
ellas, el tribunal concederá la ejecución para una o varias de ellas. 
2. El solicitante podrá pedir que el otorgamiento de la ejecución se limite a determinadas 
partes de una resolución. 
Artículo 49 
Las resoluciones extranjeras que condenaren el pago de multas coercitivas solamente 
podrán ejecutarse en el Estado requerido cuando la cuantía hubiere sido fijada 
definitivamente por el tribunal del Estado de origen. 
Artículo 50 
1. El solicitante que en el Estado de origen hubiere obtenido total o parcialmente el 
beneficio de justicia gratuita o una exención de costas y gastos gozará, en el 
procedimiento previsto en la presente sección, del beneficio de justicia gratuita más 
favorable o de la exención más amplia prevista por el Derecho del Estado requerido. 
2. Ahora bien, el solicitante de la ejecución de una decisión sobre alimentos dictada por 
una autoridad administrativa en Dinamarca, Islandia o Noruega, podrá reclamar en el 
Estado requerido el beneficio a que se refiere el apartado 1 si presenta un certificado del 
Ministerio danés, islandés o noruego de Justicia que declare que cumple los requisitos 
económicos para obtener asistencia jurídica gratuita parcial o total, o una exención de 
costas y gastos. 
Artículo 51 
A la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de una resolución dictada en 
otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea cual fuere su 
denominación por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser 
residente en el Estado miembro requerido. 
Artículo 52 
El Estado miembro requerido no percibirá impuesto, derecho ni tasa alguna, proporcional 
al valor del litigio, en los procedimientos relativos al otorgamiento de la ejecución. 
SECCIÓN 3 
Disposiciones comunes 
Artículo 53 
1. La parte que invocare el reconocimiento o solicitare el otorgamiento de la ejecución de 
una resolución deberá presentar una copia auténtica de dicha resolución. 



2. La parte que solicitare el otorgamiento de la ejecución deberá presentar asimismo la 
certificación a que se refiere el artículo 54, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55. 

 

 


